
NUM. 256.- IHERCOLES 1.° DE OOTUBRE DE 1800.

DE LA

pa^^îasiii 32 aâaaaaa
Lot l«i et (Aligarán w la Fenintula, Mas £ ileares ÿCa- 

narias àl s vsntt dias dt nt promuigacicin, si n sldstuss 
dispusiere iim eosa.

Se enti nde ‘teelia la irotstdgaciôn ei día en que termine ta 
nserdin di ta h yenta ( ACS'iA oficial.

(Art. 2 .^ di l Oí’bk o ernt vía s s th).

SUSCEICIÔN PAETICULAK
En CÓRDOBA: Dn mes, 3 pesetafi.—Trimestri, 8,26.—Seie meses, 

16,50—Un ato, 88.
FoEBA DK CÓRDOBA: Un mes, 4 j ese tas.—Trimestre, 11,25.—Sois 

meses, 22,60.—Un allô, 46. 
liùmoro analto, 38 cénts, de peseta.

as POBLICA TODOS Lus Lias BXCMPTO US DO MIS 001

1 Las Leyes, órdenes y atnincios gus se manlenpvbîiear a 
iss BoLKTiHEs Oficia!.sa te bon de remitir al Jefe polîtù a 
■respectivo, por cuyo conducto aepasarán á los editores de tos 
steneionados periÓdieos. (Ordskes db 2 na Ai UL, db B ï 21 
os OcTOBBl DB 1864.)

Preside.icia del Conseja de Ministros
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33. MM. el Rbt y la Büika Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, 

continúan en Sen Sebastián sin nove
dad en en importante salud.

Ministerio de Ullramar

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Varias y por demás com- 
pleÍa9 son las ouestionea, todas de gran 
interés para la isla de Cuba, á qae ha 
procurado dar solución la ley de Presu
puestos de 18 de Junio último.

A lle\ ar é la práitioa sus disposioio- 
’ies, de 'a manera más acertada y pro- 
''^echosa, dedica pi iterante y detenido 
estudio el Ministri que suscribo, sin 
desatent er por el o la reorganización 
^dminíB rativa en todos loe ramos, á 
Su de cue los rearltados del ejercicio 
•Ís 1890 -91 sean L e píe el Legislador 
®9 ha propuesto, y el 'Tesoro de la isla 
llegue á alcanzar las condiciones de 
’lOrmalidad necesarias, no sólo para el 
P®go corriente de los servicios, base de 
Moralidad, sino para el deaenvolvimien- 
^ futuro de los que más contribuyan al 
^ugrandeoimiento y prosperidad de 
®<lU011a hermosa parte del territorio 
español.

Pars obtener le normalidad deseada, 
^ más importantes disposiciones de 

^^ ley de 18 de Junio son las conteni 
^^8 en sus artículos 14 y 15, que deter- 
^'Oan: la conversión de las deudas de 
^886 y jg l&gí, la recogida de los bille- 
^8 de guerra, emitidos por el Banco es
pumo! par oueula de la Hacienda, el 
P®6o de 08 ebonarés expedidos á Jefes, 

fioiulft, y )dn«e8 ¿e tr ?pa del Ejército 
y Arma la d a la islr de Coba, y el de la 

®uda ilota uto.
Para odng esos fines autoriza el ar- 

^'iulo li la emisiói. de ana nueva deu

da, con la garantía delà Nación, además i 
do la especial da los productos de las 
Aduanas y de loe de las contribuciones 
y rentas de la isla, á la que ha de asig- 
nerse menor interés é igual plazo de 
amortización que los señalados en el 
decreto ley de 10 de Mayo de 1886.

La emisión, á que aquel decreto dió 
vida, tué de 1.21O.(XX)billetes hipoteca
rios, importantes 620.(XX).000 de pese
tas, con interés de 6 por 100 anual 
amortizables en 50 años; de estos bille
tes, 340.000 fueron negociados á 87 por 
100, atandiéndose oca su producto al 
pago de la Deuda flotante que entonces 
existía y á saldar los presupuestos de 
la isla hasta el de 1834-85.

Esa emisión, llevada á cabo con éxi
to, fué el principio de la regularidad y 
de la unidad de las deudas de la isla, 
pues la cenversión de la de 1878 ha 
sido completa; casi completa la de 1880, 
y son restos de escasa importancia los 
dí las ce 1882, que no la han aceptado 
aún. Los billetes de 1886 han ido obte
ndendo cotizaciones cada día más ele
vadas, hasta alcanzar prima en el mer
endó, favoreciendo asi el crédito de Ia 
isla de Duba y el dul Estado,

La nueva emisión, que será también 
amortizable en 50 años, ha de hacerse, 
según prepoto expreso de la ley, con 
un interés menor de 6 por 100.

Ha meditado mucho el Ministro que 
suscribe, si podría reduoirlo á4 por 
100; paro entiende que esa, al parecer, 
considerable mejora, había en último 
término de redundar en perjuicio del 
Tesoro de la isla, porque para llenar los 
fines necesarios que la ley se ha pro
puesto, tenía que amplíaise muebo el 
capital nominal á emitir, y en proper 
ción á ese aumento, acrecentarían los 
intereses ásatisfacer, á más de la mayor 
cantidad que habrá de ser reembolsada 
á la par, al ser amortizada esta deuda.

Teniendo en cuenta la situación de 
los mercados y la mejora coustaote en 
el crédito de los billetes de Cuba y de 
les demás valorea del Estado, ha esti
llado que á la nueva emisión debe 
auñalársele un interés de 5 por 100, 

suficiente hoy para que su colocación 
pueda esperarse con fundamento que 
se realice á tipo bastante mis elevado 
que aquél á que se negociaron, hace 
cuatro a Bos, los billetes de 6 por 100 y, 
por tanto, muy favorable para el Tesoro 
de la isla.

De esa suerte y negooiándose el mis
mo número de 350.000 billetes, se ob 
tendrá una cantidad superior en efec
tivo, que ha de permitir enjugar toda 
la Deuda flotante, que ha producido ¡a 
iusufleí encía de los recursos ordinarios 
del Tesoro de Cuba, ocasionando los 
déficits de los presupuestos de 1386-86 
hasta el de 1888-89, y por los atrasos 
de importantes obligaoíoues anteriores 
que aún estaban pendientes, sin cuyo 
completo pago no es dado llegar á la 
normalidad de aquel Tesoro.

Con el pjoducto de esa negociación 
ío recogerá, a^truismo, desde luego, 
una parto d a loa billetes de guerra, cuyo 
curso forztiso causa en el día tan gra 
vas perjuit ios al comercio y sirve de 
remora á teda clase de transacciones 
un las prorinoias en que circulan. El
im porto total de esos billetes se cono
cerá después de su canje al 50 por 100, 
como la le)' de Presupuestos letermi- 
na, y con este canje y la inmediata re
cogida de una parta de ellos, se regata
rá el curso de los que han de recogersa 
más tarde, y se apresurará el momento 
en que se restablezca la oiroutaoión 
fiduciaria con biilete« pagaderos en 
oro á presentación, sin la cual no se 
conciben siquiera en los tiempos mo
dernos el comercio, ni aún la vida de 
regiones productoras tan importantes 
como Ia isla de Cuba.

También ha de obtenerse de la negó 
ciaoión lo necesario para la conversión, 
en la cual habrá de efreoerse una can
tidad en metálico à los portadores de 
los billetes do 1.886 que los cajeen por 
los de 1,890; estando de todas suertes 
cu las faca ta Jos del GobieruO amor
tizar Aquél'os ála par, que ese! derecho 
de sus tentdoros; asimismo ha de cu
brir la sana obtenida los gastes que la 
emisión, uegooiación y oonverción oca- 
uioneu,

Con los 1 41O.CX)O títulos que después 
de negociados los 340.000 quedarán en 
cartera, se atenderá holgadamente á la 
conversión de los 367 que sólo restan 
ya de la deuda de 1.880, y á los de la 
emisión de 1.886 que estén en circula- 
oión, así como á tos actualmente pig
norados, que serán recogidos mediante 
el pago de la deuda flotante, habiéndo- 
;B0 de aplicar sus equivalentes A cubrír 
los 5 millones de pesos que el mismo 
artículo 14 le la ley conoede para sa
tisfacer el 35 por 100 del total importe 
del capital nominal que representen los 
abonarés de lo que se adeudaba hasta 
Julio de 1.882, á los Gefas, Oficiales y 
soldados del Ejército y Armada de la 
isla de Cuba, y de los intereses deven
gados hasta la fecha del pago. El abo
no de esos 5 millones se hará por el Mi
nisterio de Ultramar, de acuerdo con el 
de la Guarra, tan luego como se hayan 
llenado las formalidades que el propio 
artículo establece.

Se obtendrá, además del expresado 
remanente da títulos, el Defectivo ne
cesario para la recogida díl resto de 
los billetes de guerra, y quedarán en 
cartera los suficientes para oonvettir 
los ya escasos títulos de deudas de 
1.882 que hay en circulación, y lo que 
aun proceda emitir por liquidaoionea 
p endientes conforme á la ley de 7 de 
Julio de aquel año, para lo que ha es
tablecido garantías especiales y plazos 
de caducidad la de 13 de Junio último.

De esta suerte podrá Uagarae á la 
uní dae de las deudad de Cuba con el 
menor gravamen posible para su pre
supuesto. Conesa unidad, sin apremian
tes descubiertos que perturben el 
servicio normal de Tesorería; reorga
nizada vigorosamentela administración 
de la isla y restablecida en ella la oír- 
oulación fiduciaria que ayude al desen
volvimiento del oomeroio y de toda 
clase de empresas de público interés 
es seguro que la mayor rii^ueza traerá 
el natural aorecentamienU de in g raes, 
y oontinvando la parsim mía en loa 
gastos de losaarvioiosno re oroduotive s, 
so asegurará el equilibrio de loa pre-
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. y otro á la DirecUón general do Ha
cienda de la isla de Cuba.

Art. 2.“ Para satisfacer loe intere
ses y amortización de los billetes hipo
tecarios se consignará anualmente en 
los presupuestos de la isla de Cuba la 
cantidad al efecto necesaria, enten- 

! diéndose que la parts correspondiente 
á los intereses do los títulos que se 
amorticon en cada trimestre se habrá 
de aplicará aumentare! fondo de amor
tización para el inmediato.

Los nuevos billetes tendrán la ga
rantía especial da las Rentas de adua
nas, sello y tiembre de la isla do Cuba, 
¡a de las Contribución es directas ó in- 

i directas que allí existen ó puedan eata- 
j blecerss en lo sucesivo y la da la Na

ción española. Estarán exentos de todo 
impuesto ordinario y extraordinario, 
gozarán de la consideración da efec 
tos públicos para cuanto se relacione 
con su contratación y circulación, y se
rán admitidos por su valor nominal en 

i toda clase de fianzas y adjudicaciones 
á favor del Estado.

1 Art. 3.” Los titillos definitivos de 
Í loa billetes hipotecarios se firmarán por 

dos Delegados del Ministerio de Ultra
mar y uno del Banco Hispano Co
lonial. '

El Banco, ai fueren neoasarias, emi
tirá las carpetas que provisionalmente 
deberán entregara© y tomará razón de 
aquellos títulos luego que se emitan 
por los Delegados del Ministerio. Los 
gastos de confección de estos valores 

’ serán de cuenta del Tesoro do la isla 
j de Cuba.
ï El pago de intereses y amortización j 
í se realizará en la Habana, Madrid, Bar- 
' celons, París, Londres y en las demás 

plazas del Reino y del extranjero en 
que lo juzgo conveniente el Ministerio í 
da Ultramar, previo acuerdo con el 
Banco Hispano Colonial.

El pago de los Intereses y amortiza
ción se verificará por si Banco Hispano 
Colonial ó sus Delegados. En el extran
jero lo rjaalizarán al cambio de peseta 
por franco y 25 pesetas por libra es
terlina, con los fondos que dicho Banco 
deberá recibir anticipadamente.

j Lo.s billetes ó las carpota.s provisio
nales ai portador que en su equivalen
cia fuere preaiso expedir, llevarán el 
segundo cupón, ó asa el de i.” de Abril 
de 1891.

Art. 3." Los 875.000.000 de pesetas 
nominales que se han de emitír, se apli
carán: 170.000.000 á recoger parte de 
los billetes da guerra, ai pago de la 
Deuda fiotanto y atenderá los gastos de 
la emisión y conversión, y 705.000.000 
á la conversión de los billetes h'pote- 
eaiioa, emisión de 1886, para recoger 
asimismo el resto de las deudas da 
1832, inclusos los abonarés expedidos á 
J©fe;-i, Oficiales y nlases de tropa del 
Ejercito y Armada de la isla de Cuba.

Art. A” La conversión de las Deu
das á que sa refiera el párrafo segundo 
dal artículo antarí ir, ae hará cuando el 
Gobierno, da acuerdo con al Banco 
Hispano Colonial, lo estime oportuno. 

Las condiciones de Ia conversión se 
fijarán por Real decreto.

Art. 5.’ El Banco Hispano Colo
nial, por medio de los empleados del 
Gobierno, recaudará los productos da

supuestos, .siu temor de nuevos défi
cits en eí porvenir.

Tal es la aspiracióndet Ministro que 
suscribe, que confía vería próximamen
te convertida ea lisonjera realidad.

Respecto á los contratos para la emi 
sión y para la negociación de títulos, 
no obstante las grandes ventajas que 
la actual ha de ofrecer, no se separará 
en nada de los celebrados para las ope
raciones de I.8S0 y 1.886, que se de
senvolvieron en todos sus servicios con 
la más plausible regularidad.

Fundado en cuanto deja expuesto, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V, M. ej 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 25 de Septiembre de 1890.— 
A L. E. P, de V. M, Aníonio María Fa- 
tíé.

BEAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultra
mar, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre da Mí Agusto Hijo el 
Rby Don Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar Jo siguiente:
Articulo 1." El Ministro de Ultra 

mar, usando de la autorización conce
dida el Gobierno por la ley de 18 de 
Junio último, emitirá 1.750,000billetes 
hipotecarioa de la isla de Cuba, de á 
500 pesetas cada uno (500 francos ó 20 
libras esterlinas), con interés de 5 por 
100 anual.

Los billetes llevarán la fecha del pri
mero de Octubre, y serán amortizables 
á la par por sorteos trimestrales encin- 
cuenta años á lo sumo, á contar desde 
primero de Octubre próximo.

Loa sorteos se celebrarán en los 
días primero de Septiembre, primero 
de Diciembre, primero de llardo y pri 
mero de Junio de cada año, pagúndose 
los billetes amortizados, así como los 
cupones de intereses en primero de Oc
tubre, primero de Enero, primero de 
Abril y primero de Julio, todo según 
el cuadro de amortización que seestam- 
paré al dorso de los títulos. Las amor- 
tizaciones podrán anticiparse, pero en 
ningún caso retrasarse de los plazos 
señalados.

No entrarán en tos sorteos da amorti
zación otros títulos que los puestos en 
circulación hasta la fecha del respecti
vo sorteo. El primero de estos tendrá 
lugar por excepción el 15 de Marzo ve
nidero, satisfaciéndose el 1,” de Abril 
los billetes que resulten amortizados.

También por excepción, mientras 
haya que verificar sorteos correspon
dientes á la emisión de 1886, los sor
teos de la emisión de 1890 se harán 
dentro de los primeros diez días de los 
meses de Marzo, Junio, Septiembre y 
Diciembre, satisfaciéndose los billetes 
que resulten amortizados en los días | 
X.* de Enero, i.“ de Abril, l.“ de Jubo 
y 1.® de Octubre.

Los sorteos se verificarán en acto 
público y ante Notario por el Banco 
Hispano Colonial en los días aeñaJadoa- 
La li«ta de los billetes amortizados se 
publicará en la Gaceía de Madrid y en 
la de la Habana, á cuyo fin se remitirá 
un ejemplar al Ministerio de Ultramar

las Aduanas da la isla de Cuba, rete
niendo diariaments la cantidad necesa
ria dentro de loa dos primerea meses 
para centralizar con oportunidad los 
fondos con quahade atender al servicio 
de intereaes, amortizaciones de los bi
lletes hipotecarios y damas gastos co
rrespondían tes á cada trimestre, con 
sujeción á las siguientes reglas.

Primera. Qua las cantidades que 
deberá retener el Banco Hispano Co
lonial sarán las correspondientes al nú
mero de billetes puestos eil circulación, 
juntamente con los quebrantos de cam
bio, comisiones y demás gastos que el 
Estado deberá satisfacer.

Segunda. El remanente de la re
caudación lo devolverá diaUameuta al 
Banco Hispano Colonial á las Cajas del 
Tesoro de la isla de. Cuba.

Tercera. Por ahora se designa la 
Aduana de la Habana para que de sus 
ingresos sean diaríamenta retenidas las 
cantidades que deban serio, conforme 
ai presenta decreto. Si los productos 
de esta Aduana fuesen insuficientes, el 
Banco Híspano Colonial tendrá dere
cho á percibir los da otras que desig
nará ó á que los empleados del Gobier
no los centralicen y se loa entreguen 
en la Habana, á fin de asegurar el com
pleto de la asignación para todos los 
servicios de que esté encargado, y de 
los cambios, comisiones y gastos inhe- 
reutea á los mismos. Dicho Banco da- 
eignará sus Delegados ea la Aduana de 
la Habana, y en las demás da la isla en 
su caso, loa cuales percibirán de los 
empleados dal Gobierno la recaudación 
diaria en la forma ya expresada,

Guarra. Si los productos de las 
Aduanas de la isla de Cuba no fueren 
suficientes para completar, en los dos 
primeros meses de cada trimestre la 
asignación dal mismo trimestre que 
deba recibir el Banco Hispano Colo
nia, el Español de la Habana, ó quien 
estuviere encargado de la recaudación 
de contribuciones, reatas é impuestos 

' da la Isla entrega-'á ai Delegado de 
aquel establecimiento en los cuatro pri
meros días del tercer mes el completo 
de la asignación por cuenta da las eon- 
tribueiones y reatas que recaude.

Qninta. Si á pesar de lo que el caso 
anterior determina, algún trimestre no 
llegasen con oportunidad los fondos á 
poder del Banco Hispano Colonial, el 
Gobierno adoptará las medidas necesa
rias para auplírlos, de manera que en 
ningún caso sufra la menor interrup
ción el servicio da intereses y amorti
zación de los billetes hipotecarios.

Sexta, Para los gastos ds Delega
ción y demás atenciones qae ha de oca
sionar en la isla de Cuba el cobro de 
lo.a productos de las Aduanas y para 
atender ai pago de intereses y amorti
zación de los billetes en las plazas en 
que se hayan de satisfacer, se abonará 
al Banco Híspano Colonial uua comi
sión de 2 1[2 por 100 sobra el importe 
total del servicio por intereses, amorti
zaciones y demás gastos de que está en
cargado. De asta comisión el Banco sa
tisfará la correspondiente á 'os estable
cimientos encargados del pago de di
chos intereses y amortizaciones en las 
plazas del Reino y del extranjero. Será 
de cuenta y riesgo del Gobierno la

í traslación de fondos de la Habana a 

Europa, y de su cuenta usimismo la si
tuación de loa que fueren necesarios en 
los puntos donde hayan de satisfaearae 
los intereses y amortización de los bi
lletes. También serán de cuenta del 
Gobierno los gastos de coufecoión de 
lue títulos y carpetas provisionales, si 
fueron necesarias, cuyo coste se inclui
rá en la primoí a cuenta.

Séptima. Gada trimestre presenta
rá el Banco Hispano Colonia! al Miois- 
terio de Ultramar relación justificada 
de las cantidades retenidas ó percibi
das con destino á las atenciones quels 
están encomendadas y de las sumas 
asignadas para el servicio trimestral, 

j según el cuadro de amertizaoiÓB, asi 
■ como el importe de loe quebrantos tie 
t cambios y demás gastos que haya sa* 
í tiefecho. A la terminación de cada se

mestre rendirá la cuenta general del 
' mismo, que ha de comprender todo el 

movimiento de los dos trimestres afin 
de que pueda ser formalizada cual oo- 
irespoude, devolviendo o cobrando In^ 

; diferencias que resulten, sta perjuicio 
7 del abono del interés correspondiente 
, á las cantidades que el Banco anti* 
i cipe.
j Octava. Todos los servicios que na- 
Í cen de! presente decreto, en cuanto no 
j estén en él reglameutados, se ajusta- 
1 rán á la in trucción de 17 de Junio de 
1 1880.

j Novena. Como los billetes amorti' 
1 zafios y loa cupones vencidos, al page’'* 
t se por los Delegados fiel Bateo Hisp®' 

no Colonial, deben ser taladrados Ó 
inutilizados para que no puedan pr®' 
sentarsa de nuevo al cobro, en caso de 
cualquier extravío en sus transportari 
se justificará, para su constancia en br 
actos de quema, con las facturas de pa
go,reasumidas por los Delegados que las 
hubiesen satisfecho, legalizados los re
súmenes por Notarios en el reino y puf 
los Cónsules ds S. M. en el extranjera' 
Se dará además la publicidad conve
niente en la Gaceta de Madrid k la U'’' 
meraoión de los bilUtes y cupones ex
traviados, de cuyo pago sólo podía ser 
ultoriormante responsable el misuio 
Saneo Hispano Colonial,

Art, 6.“ Otro Raal decrato fijara 1® 
fecha y forma en que ha fié hacerse 1® 
suscríción para negociar los 340,000 bi* 
lletas que se destinan á recoger la Deu
da fiotante y parte de los billetes de 
Guerra.

Avt. 7.“ El Gobierno dará oportu
namente cuenta á Ias Cortea de uste 
decreto, y adoptará las medidas nece
sarias para su ejeoución.

Dado en tían Sebastián á veintisief® 
de ,S9ptÍembr6 de mil ochocientos no
venta.— Masía Obistina. —El Ministré 
de Ultramar, ’finionío María Fabié.

• (Se condairá)-

Junta provincial de instrucción pública 
de Córdoba

Núm, 2.311.

Extracto de los acuerdos tomados per ^^ 
Junta, en la sesión del dia 1.5 de Soptiem-
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bre de 1890, presidida por el Iliiio. Si*. Go
bernador civil don Antonio Castaflón y 
Fn¿s.

(C&nlinuución )

De haberío remitido un nuevo esta
do para los datos Se escuelas privadas 
al Alcalde de Santaella, que dijo no 
haber recibido el que antes se le man
dó, acordando reclamar los que faltan.

De haberse dado conocimiento à los 
Centros Directivo y Escolar y al Ha
bilitado de las fechas en que han to
mado posesión en propmdad el Mnos
tro de la escuela elemental de Doha 
Mencía, y el de la segunda do El Car
pió, nombrados por oposición, dispo
niendo se interese del señor Alcalde 
de esta capital el certificado que acre
dite la posesión del auxiliar de la es
cuela del distrito de la Catedral.

De qna se reclamó del Alcalde de 
Fernán-Núñez el certificado de defun
ción de la Maestra que fué de aquella 
escuela do niñas doña Maria del Rosa
rio Perales, y el del acuerdo de la Jun
ta local do primera easeñanzR, que de
signó sustituta para la dicha escuela, 
acordando la Junta nombrar para inte- 
Hna de la misma á doña Frlisa Jime 
Û0Z, y someter este nombramiento á 
la aprobación del Rectorado.

De haberse remitido al Centro Esoo- 
Itr una relación duplicada de ¡os Maes- 
^fos y Maestras de escuelas públtoas de 
ésta provincia, y de los Profesores y 
Profesoras de primefa enseñanza libre 
que al tenor de lo dispuesto en el arU- 
9ulo 18del Reglamento de7de Diciem
bre de 1888, pueden ser nombrados, 
por la Dirección general, vocales do los 
Tribuaalas de oposiciones, en las pró
jimas del mes de Noviembre, acordau- 
^9, en cumplimiento à lo dispuesto en 
®l art. 24 do dicho reglamento, mm- 
^4r ai citado Centro las propqaetas de 
^®^ Maestros y Maestras do escuelas 
Publioas, á fin de qae puedan tenerías 
Presente al hacer loa nombramientos 
qiie le corresponden ¿e Jaeces de an- 
^dichoa Tribunales, en la forma sí- 
É'iiente:

^^ra escuelas de niñot, don Francisco 
^Uesterosj Maestro Normal, y Regen- 

^ de la escuela práctica, agregada á la
'^i'Uial de Maestros.
'^Upb¡nlcs, don José Moya, con'título 

] Ormal y Maestro de una de las esoue-
® públicas de esta capital, y don Ma- 

’‘5*^ del Roíul, Maestro Normal, que 
v^^® ®**® ú® les escuelas públicas de 
^«tttoro.
^^uro escuela; de muas, doña Conoep- 

y ^^arcia, Regente delà escuela práe- 
^«agregada á la Normal de Maes-

^ '*pIen/<>S| ¿0^3 Concepción Luanco, 
^ Oña Patrocinio Rivas, Maestras do 
«oti**^* ^'^’^^^^'^ ^® ®®^^ capital, todas 

*'ítulo9 superiores.
Lo^^^^ *®®’‘®^®^ ^s párvulos, don Miguel 
ho\^^ ^°^*^’ ®®” l^t®lo superior, Maes- 
^ ®la escuela de párvulos dej distri- 
i ® ^íi izquierda de aacahapital. 
oU*^^^’ ^°“ Andrés Cruz, con ti- 

^a d '’'’^®’‘’®f| qwe desempeña la escue- 
^tüa P^*^^^'^” ^® Baena,y don Manuel 

^^”^^^’J cimentai qae sirve la 
® * de párvulos de Priego.

De ii?.bersp rpcíbido el astado de aou- 
signaf iónes du 1." eascñanza de La Rám- 
bla son la conformicR-d de los Maestros,
y resultando que en el de Aguilar no 
están conformes varios Maestros y 
Maestras con las partidas que se le fi
guran para alquileres, por ser inferio- 

i res à las del año anterior, y perjudínar-
ae sus intereses, acordó la Junta devol- 
verlo para que informe el Ay antalba’on
to, del que á la vez sa interesará inclu
ya en el presupuesto adicional ai del 
ejercicio corriente las cantidadas que 
se consignan de -nauos por expre
sado concepto.

Aprobar en definitiva la canta de 
material de la escuela do niños de En* 

i ciñas Reales del pasado año económi
co de 1839 à 90, nua vez justificada por 
el Maestro la inversión de una par- 

j tida.
1 Anotar en el expediente personal del 
I Maestro do Ia escuela de párvulos de 

Doña Mencia, los.antecedentes que del
1 mismo mandan las .lunbaa de Ius- 
Í trueción pública de Albacete y Barca- 
j lona.

Î Quedar al cumplimiento de una cir- 
colar da la Dirección general de ins- 

i' trueción pública, previniendo se cuido 
de que las instancias y demás documon- 
tO3 de los expedientas de jubilación de 
los maestros se presenten siempre en 
el debido papel del sello del Estado.

Dar conocimiento al Centro escolar 
y ai habilitado de la fecha en que ha 
sido ratificado ea la posesión de la es 
cuela iucomplata de Faencabiorta el 
maestro dou Manuel Hilibarreu, con el 
sueldo anual de 457 pesetas, que figu
ran en el nuevo título administrativo 
que ¡a expidió dicho Centro.

Pasar al señor Inspector, para que 
informe el pliego de las reformas que 
oree indispensables hacer el maestro 
propietario de la escuela elemental do 
niños do Doña Mencia, en el presu
puesto de materia' del corriente año 
económico.

Reclamar, por conducto da los Alcal
des,las relncíonas de matricula que aun 
faltan, correspondientes al semestre da 
Enero á Junio del presente año.

Participar al Habilitado el cese del 
' anxilar de la escuela da párvulos de 
Doña Mencía, y oonformarse con el 
nombramiento accidental que para di
cho cargo ha hacho la Maestra, á la que 
se advertirá procuro a la brevedad po
sible nombrar para auxiliar á una per
sona que tenga titulo suficiente.

Aprobar las cuentas que, con ‘oficio 
de fecha 24 de Enero último, presentó 
el Habilitado.

Remitir ála Superioridad la nueva 
iustanoia dal jMaestro de la Escuela 
Superior do Cabra, en súplica da que 
se declaren comprendidos eu el artículo 
70 del Reglamento do 7 de Dioiembre 
do 1888, á todos los maestros do Escuo- 
1a superior que antes hubiesen dose ra- 
peñado elementales en propiedad.

Designar á doña Francisca Sánchez, 
Maestra da la tercera Escuela de niñas 
de Puente Genil, para cubrir la vacan
te q);ie resulta por antioñedad en la t=tr- 
cera olese del escalafón, por falleci
miento de la Maestra de la escuela de 
Fernán -Núñ?^.

Llamar la atención del limo. 8r. Di

rector general de Itístruoeíón pública 
por no haberse resuelto ana los expe 
dientes para proveer por concurso de 
ascenso la escuela Superior do Monto
ro, y la elemental de níñes del distrito 
de San Andres y Santa Marina de esta 
capital, que hace tiempo se cursaron.

Con lo que terminó la sesión.
Por acuerdo de la Junta.—El Secre

tario.—Nicolás Dalmau.

ARREGLO GENERAL
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PAODi.‘8 BE Li DIÓCESIS DE CÓRDOBA

Núm. 2.2GG.

Nos Dr. D. Sebastián Herrero y Es

pinasa de los Monteras,

POR LA GRACIA DE DiOS Y DE LA 

Santa Sede Apo-s^lica, Obis
po DE Córdoba, Misionero 
Apostólico, Caballero Gran 
Cauz DE LA Real Orden Ame
ricana DE Isabel la Católica, 
ETC. ETC.

(C'jnfinwaeíón9

RESUMEN

Parroquias de Término.... 41
„ de Ascenso.... 23
„ de Eatrada.... 58
„ Rural do

clase................................ 1
„ Rural de 2?

claseI 

Total........... 124

DON ALFONSO XIII
POR LA GRACLV DE DIOS Y LA 
CONSTITDOIÓN, REY DE ESPAÑA! 
Y EN SU NOMBRE Y DURANTE 
SU MENOR EDAD LA REINA RE
GENTE DEL REINO.

REVERENDO EN CRISTO 
PADRE OBISPO DE CÓRDO
BA, Autoridades, Jueces, Corpo
raciones y cualesquiera personas 
á quienes lo contenido en esta Mi 
Real Cédula toca ó tocar pueda 
en cualquiera manera: Ya sabéis 
que en el artículo 24 del Corcor- 
dato celebrado con la Santa Sede 

] 011 diez y seis do Marzo de mil 
f ochocientos cincuenta y uno, y 

que so publicó como ley del Esta
do en diez y siete -do Octubre del 
propio año, se dispuso, A tin de 
que so atienda al Culto y á las 
necesidades del pasto espitual con 
el esmero debido en todos los pue- 
blo.s de la Península é Islas adya
centes de esta Monarquía eminen

temente Católica, procediesen des
de luego, en el modo y forma allí 
establecido, los Muy Reverendos 
A rzobispos y Reverendos Obispos 
á formar un nuevo arreglo y de
marcación de parroquiíiis para su 
respectiva Diócesis.

Sabéis también’que, para pro
ceder en tan importante materia 
con la posible unifonnidad, y con 
el fin de facilitar el previo acuer
do que de mi Gobierno exijo el 
mismo Concordato, para que so 
lleve á efecto el plan, so expidió, 
en inteligencia con el Muy Reve
rendo Nuncio Apostólico, la Real 
Cédula de ruegoy encargo, do tres 
de Enero de mil ochocientos cin
cuenta y cuatro, dictando, para 
que pudieran servir de norma, 
liases y reglas generales, sin em
barazar la plena libertad, que, 
por su nativa y Apostólica auto
ridad correspondo á los Prelados, 
para acordar, y en su caso propo- 
nenne, lo que estimen más conve
niente al mejor servicio de lalgle- 
sia y del Estado, y sin perjuicio 
también de lo que respectiva y 
lejítimamente toca ñ Mi Real 
Corona.

Do la propia manera sabéis 
que, para remover las dificultades 
y los obstáculos que hasta aquí 
han embarazado tan impoitante 
obra, se ha publicado en quince 
de Febrero de mil ochocientos se
senta y siete, con la misma inter
vención del Representante de la 
Santa Sedo, otro Real decreto, 
como adicional á la citada Real 
Cédula de tres do Enero, por el 
cual se ampliaron, declararon, 
modificaron, y derogaron varías 
disposiciones, tanto de esta Real 
cédula, como de otras resolucio
nes posteriores, dictando al propio 
tiempo nuevas medidas dirigidas 
al mismo objeto.

Y habiéndome dado cuenta Mí 
Ministro de Gracia y Justicia, 
después do oído el parecer del 
Consejo de Estado, y conformán- 
dome con lo que, de acuerdo con 
el de Ministros me propuso, tuve 
á bien por mi Real decreto do die
ciocho de Agosto último prestar 
mí Rr-cl asenso, con arreglo á lo 
prevenido en el Concordato, man
dando expedir esta mi Real Cé
dula auxiliatoria; por la cual, 
devolviéndose el expediente ori
ginal de su razón, os ruego y en
cargo llevéis á puro y debido efec
to dicho Plan Bénéficiai, según el 
tenor del auto definitivo do 4 de 
Noviembre de 1889 conforme á lo 
dispuesto en los sagrados Cánones 
y en el citado Real decreto de 
quince do Febrero de mil ocho
cientos sesenta y siete, y especial
mente en las reglas transitorias 
de su,artículo 28.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

A su virtud, y sin pcijuicio de 
la ampliación que pudiere proce
der en su día, habrá dependientes 
de vuestra jurisdiefión ordinaria, 
con los límites estableeidos ó que 
se establecieren tm los respecti
vos autos, las parroquias y ayudas 

• de parroquia, número de Párro
cos, de Coadjutores y de Beneficia
dos, disfrutando en su día cada 
uno de ellos y su respectiva fábri
ca, según su clase y categoría, la 
conespondiente dotación indivi
dual. y satisfaciendo el Tesoro pú
blico lo (jue fuero carga del mis
mo, durante el estado transitorio, 
luego quo llegue este á su último 
limite, como todo se expresa en 
el Cuadro S'inÓ2itico. que se acom
paña. Además de las dotaciones 
individuales, que ha de satisfacer 
el Estado en el modo y forma es
tablecida ó que en adelante se es
tableciere, disfrutarán también 
con arreglo al artículo 33 del con
cordato, y al Real decreto de 
cuatro do Enero de mil ochocien
tos sesenta y siete, expedido este 
por el Ministerio de Hacienda, los 
Curas propios y en .su caso los 
Coadjutores, Ias (‘asas destinadas 
á su habitación, los huertos y he
redades conocidos con la denomi
nación de iglesiarios, mansos ú 
otros, que no se hubieren enage- 
nado por el Estado; y así mismo 
la parte que respecti vamente co
rresponda á cada uno do ellos en 
los derechos de estola y pié de 
altar, fijados en el Arancel formar 
do-, al cual me he .servido también 
prestar Mi Real asenso, con todo 
lo demás que- proceda por razón 
del levantamiento de carga.s, que 
deban cumplirse en la res[)ectiva 
parroquia

Si la experiencia acreditase en 
lo sucesivo la necesidad ó conve
niencia de alterar la demarcación 
y límites dados á las parroquias, 
especial mente donde hubiere más 
de una, podréis veri ficario si n ne
cesidad de pedir Mi Real asenso, 
que desdo ahora pai'a entonces, 
es Mi voluntad se tenga por dado, 
con tal que nó cause aumento de 
gastos eo el presupuesto del Esta
do, en cuyo caso remitáis á Mi 
Ministro de Gracia y Justicia el 
expediente original, quedando en 
suspenso el auto definitivo que 
dictáreis hasta que me sirva pres
tar Mi Real asentimiento.

De la misma manera podréis 
disminuir, por vuestra propia 
autoridad, los derechos consigna
dos ou el Arancel, pero para 
aumeutados convendrá que á la 
ejecución de vuestro auto proceda 
Mi Real asenso.

Espero de vuestro notorio celo 
pastoral: Prinwro- Que mediante 
haberse suscitado dudas acerca 

de la conveniencia de lo dispuesto 
en la paite primera do la baso 20 
de la Real Cédula de 3 de Enei o 
de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro, pro veais en economato las 
Coadjutorías; y que respecto de 
las obligaciones de los Coadjuto
res se entiendan con el carácter 
de interinas hasta tanto, que con 
acuoido del muy Reverendo Nun
cio de Su Santidad, se resuelva lo 
conveniente en el punto indicado; 
debiendo tener particular cuida
do, en lo que dictáreis, para que 
se observe la estricta disciplina y 
la debida subordinación de los 
Coadjutores al Cura propio, Jefe 
de todo el territorio de la parro
quia, ymás partid d armente en las 
ayudas de parroquia.

(^e continuará)

AYUNTAMIENTOS

Dos Torres

Núm. 2,304,

0. Angel Garaia Arévalo, Alcalde consti- 
tucionai iie esta villa.
Hace .saber: Que hallándose servida la 

plaza de Secretario de esta villa, interina- 
mente, vacante hoj' por renuncia del 
que la desempeñaba y debiendo pro
veerse en propiedad por concurso como 
marca la ley, se hace público para que 
los que 4 ella aspiren, dirijan sus instan
cias documentadas á la Corporación den
tro del término de 30 días, que al efecto 
se señala, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín Oficial; en 
la inteligencia de que una vez tran.scurri- 
do, no serán admitidas las que poste
riormente se produzcan, y el Ayunta
miento nombrará libremente la persona 
á quien ha de confiar puesto de tanta 
importancia y responsabilidad.

Y á los fines indicados se notoria ea 
esta forma para conocimiento general.

Dos Torres 2(5 de Septiembre de 1890.
—El Alcalde, Angel G. Arévalo,

JUZGADOS

Almodóvar del Campo

Núm. 2,308-

Ü, Blas de Atesa y Mesa, Jues de instruc~ 
dón de eate partido.
Por el presente, se cha y llama á 

Lanas Barbarroja y Jalado, vecino de 
Benalcázar, para que dentro del térmi
no de diez días, à coutar desde que el 
presente aparezca inserto en la Gaceta 
de Madrid, se presente ante este Juzga
do á prestar declaración inquisiti va en 
el samario que contra el mismo se ins
truye po^ hurto de nn costal con pata
tas, con aperoibimientó de que si deja 
de comparecer, será declarado re
belde.

Al propio tiempo se encarga á todas 

las aatorídad es, tanto oiviles como mili
tares, y agentes de la policía judicial, 
procedan por suantes medios estén a 
su alcance á la basca, captura y con
ducción á este Juzgado de expresado 
augeto.

Dado en Aluiodóver del Campo á 
veinte y nueve le Septiembre, de rail 
oohooientos no' er ta.—Blas de Mesa. 
—Por su mande le, Indalecio Gil.

Posadas

N'im. 2.300.

D. Juan de Dios Nogués y Rueda, Li- 
cenejado en derecho civil y canónico 
y jlSscribano del Juzgado de instme- 
dón de esta villa y su partí lo.
Doy fé: Que en el sumario de que 

se hará expresión, se encuentra la re
quisitoria que copiada à la letra dice 
así:

D. José García Valdecasas, Juez de 
in atrae ci ón de esta villa y en partido.

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza, al procesado Ginés 
Soler Navarro, vecino de Mazarrón 
(Murcia) de treinta años de edad, ca
sado, jornalero, natural de Cuevas de 
Vera, cuyas señas se expresan á con- 
tinuaoión, á ñu de que en el término 
de diez días, comparezca en este Juz
gado, á ampliar su inq uisitiva en el su
mario que en su contra se instruye por 
el delito de incendio; apercibido que 
de no verifioarloj será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya 
lugar en justicia.

Y se encarga á toda clase de autori
dades procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, lemitiéndolo á este 
Juzgado con las segaridadea conve
nientes.

Dado en Posadas á veinte y tres de 
Agosto de rail oohooientos noventa.— 
José G, Valdecasas.—El actuario, Lt- 
cenoiado Juan de Dios Nogués.

Señas del procesado

Estatura regular, pelo castaño, co
lor trigueño, ojos pardos, barba pobla
da, con bigote y una cicatriz en el 
pómulo izquierdo; vestía en el mes de 
Julio último, -lautalón tela de labor 
oscura 4 cuadros, chaqueta de la mis
ma tela á ocadr is blancos y negros, fa
ja morada, bins i tela oretona 4 ouadri- 
toe, alpargatas le lana blausas y som
brero hongo né ;r i.

La requisitoria inserta esta confor
me á la letra coa su original 4 que me 
remito.Y para que se Inserte en el Bo
letín Opioial de la provinoiadeCórdo- 
ba,expido el presente, que firmo con el 
visto bueno del señor Juez de inatruo- 
oión interino de esta villa y su partido 
por hallarse el propietario usando de 
licencia por enfermedad, en Posadas á 
veinte de Septiembre de mil ochocien
tos noventa. — V.’ B.”—Garnacho.—Por 
su mandado Félix Nogués.

Í Martos

Núm. 2303.

D. Angel de León Femándee, Jues de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido.
Por la presente requisitoria, se cita, 

llama y emplaza, 4 Joan Perez Vega 
(a) Peregrino, natural de Villanueva 
del Rosario (Málaga) vecino de Palma 
del Sio (Córdoba) casado, de cuarenta 
y ioa años de edad, del campo, hijo do 
Francisco y de María, de estatura re
gular, peto y ojos negros, barba pobla
da, áfiu de que dentro del término de 
veinte días, eontados desde el sigaien- 
te al en que aparezca inserta la pre
sente en la Gaceta de MadridiOotapatet- 
ca ante este Juzgado, sito en la calle 
Franquara, pera la práctica de ciertas 
diligencias acordadas en la causa que 
contra el mismo se sigue por allana
miento de morada; apercibido que de 
no veriñoarlo, será declarado rebelde y 

/-le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á Ley,

AI propio tiempo y en virtud 4 q^e 
dicho procesado no ha comparecido los 
dias que se le tienen señalados, encar
go á todas las autoridades civiles y 
militares de la Nación, den orden á sos 
dependientes, para que practiquen ac
tivas diligenniaa en busca de referido 
sugeto, cuyo paradero se ignora, y o*’ 
so de ser habido lo pongan en la cár
cel de este partido, á disposición de 
este Juzgado, en clase de preso; pu®® 
en ello está interesada la reata admi-: 
nistraoión de justicia.

Dado en Martos 4 veinte y oinoo de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta.—Angel Leon. — Por su mandado, 
Licenciado Juan Serrano.

Es copia de su original, que expiár 
en cumplimiento á lo mandado.

Marto veinticinco de Septiembre de 
mil ochocientos noventa.—Juan Se* 
rrano.

Córdoba

Núm. 2.293.

D, Manuel Sem a ê Iliguero, Jues de ins
trucción del distrito de la isquierd^ 
de esta ciudad y su partido.
Por la presentaba cita 4 don Ju»^ 

Canales Romero, para que ea concept*’ 
de Jurado supernumerario, sa present'® 
en Ia Audienda de lo crimiual de esta 
ciudad, el veinte y cinco de Ootohr® 
próximo y à las ouoe de su mañana! 
con objeto de formar parte del Tribú* 
ual de Jurados,que ha de conocer da ^^ 
causa seguida en el Juzgado de Mo®' 
toro, contra Antonio Sánchez Sarrand 
cpercibíéndole da qua no hacerlo 
carrirá en la responsabilidad que P*/* 
estos casos determina el artículo e'® 
cuanta y dos de la ley del Jurado-

Dado en Córdoba á veiute y tres ¿e 
Septiembre da mil ochooiantos noveO 
ta.—Manuel Serna é Higuero.—E1 ®^ 
tuario, Gregorio Cámara.

rUPBENTA DEL DIAS IO DE CÓJIDOB.^-
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